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t Mu*icipalidad
-X.É- de Chiliá¡r viejo Dir. Administra,ción y Í.inanzas

APRUEBA TERMINOS DE REFERENCIA Y ttAMA
A UC¡TAC|óN PÚBUCA lD 3659-76-L114,
"ADQUIS|CIó¡¡ e ¡NSTALACIóI¡ Oe CORTINAS
SEGUNDO PISO ADMINISTRACIóN Y FINANZAS
E Dl FtCl O CO_NSISTO RIA["

DECREToN" 54?0
chiilón viejo, 2 20cI 201[

VISIOS: Los focultodes que confiere lo Ley No

lB.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con todos sus textos
modificotorios;.

CONS!DERANDO:
o) El Decreto N'707ó de 13 de diciembre de 2013,

que opruebo el presupuesto municipol 2014.

b) El certificodo de Foctibilidod presupuestorio,
emitidos por eljefe de finonzos (s) de lo Municipolidod de Chillón Viejo, por un monto de
g t.OOO.OOO.- poro lo ejecución de lo licitoción público denominodo "ADQUISICIóN E

INSTALACIóN DE CORTTNAS SEGUNDO PISO ADMINISIRACIóN Y FINANZAS EDIFICIO

coNslslToRIA["

c) Los lérminos de Referencio y demÓs
ontecedenies eloborodos por lo Dirección de,Plonificoción poro lo licitoción publico
denominodo: "ADQUISICION E INSTATACION DE CORTINAS SEGUNDO PISO

ADi,lrNrsTRACróN Y FINANZAS ED¡tlclo CONSISTORIAL", lD: 3ó59-7ó -[l14.

DECRETO:

l.-APRUÉBENSE los Términos de Referencio y demós
ontecedentes eloborodos por lo Dirección de Plonificoción poro el llomodo o licitoción
público del p,royecto "ADQUISICION E INSIAIACION DE CORIINAS SEGUNDO PISO

ADMINISIRACION Y FINANZAS EDIFICIO CONSISIIORIAL", lD: 365?'7ó'LI I 4.

2.-ttÁMASE o propuesto pÚblico , denominodo:
..ADQUISICIó¡¡ ¡ INSTATACIóN DE CORTINAS SEGUNDO PISO ADMINISTRACIÓN Y F!NANZAS

EDIFICIO CONSISITOR¡AI", lD:3ó59-76-tll4, por un monto de §1.000.000.- (un millón de
pesos).

3.- Los ontecedentes se encontrorón disponibles en el

portol www.mercodopúblico.cl, bojo lo lD:3ó59-76 -L114.

4.- IMPÚTESE con corgo ol progromo de
Montenimiento y Reporoción de Edificociones, subtitulo 22ítem06
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Por Orden Sr. Alcolde

Adquisiciones, OF. Portes.


